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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTI0N DE COMPRAS

ORDEN DE COMPRA No. 461809058$

NUMERO DE PROVEEDOR:50004030 MT:
NOMBRE DE PROVEEDOR:SALVAMEDICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CA

UBRE GESTION No.: 1Q16000134r OUOON Cf LA
PcOUcTO

7040040 UN
CONECTOR PARA CATETER DE HEMOOIALISIS,

BIOCOMPATIBLE, SISTEMA PARA USO

DESCRIPCION CODIGO ISSS:

DESCRIPCION COMERCIAL:

MARCA DEL PRODUCTO:

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA

ViDA UTIL DEI. PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANT1A QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

CONECTOR PARA CATETER DE HEMOOIAIJSIS. BIOCOMPAT1BLE. SISTEMA

TEGO: CONECTOR PARA CATETER DE HEMODIALISIS. BIOCOMPAT1BLE.
SISTEMA LIBRE DE AGUJAS. CON SELLO DE SIUCONA DE CIERRE

ICU MEDICAL

NIA

NO LO MENCIONA EN SU OFERTA

7 DIAS

VER CARACTERISTICAS TECNICAS

CREDITO A 30 DIAS HABILES.

USA

UNIDAD

MIENTRAS EL EMPAQUE ESTE INTEGRO

SERViCIO DE NEFROLOGIA. HOSPITAL MEDICO QUIRURGICO Y ONCOLOGIA

110 OlAS CALENDARIO(45 DIAS OFERTADOS +65 OlAS DE AMPLIACION)

VALOR TOTAL $ 25,997.400000

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULAD?

CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.
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3.939 $ 6.600000 $ 25.997.400000

NO SE REFLEJA EN OFERTA

NO SE REFLEJA EN OFERTA
salv”çjDEC. I4E)U

39..O67O

Oferta Básica
VENCIMIENTO EN 18 MESES

REGISTRO DE DNM: I.M. 02523012014

COLOR:

NUMERO DE SERIE: N/A

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

OBSERVACIONES DE POSICION

CARACTERISTICAS TECNICAS:

TEGO: CONECTOR PARA CATETER DE HEMODIALISIS, BIOCOMPATIBLE, SISTEMA LIBRE DE AGUJAS, CON SELLO DE SILICONA DE CIERRE

MECANICO Y MICROBIOLOGICO DURANTE 7 DIAS Y PERMITE FLUJOS DE SANGRE HASTA DE 600 ML/MIN. REF. 01000
FORMA DE ENTREGA: 10 OlAS HABILES DESPUES DE FIRMADA LA ORDEN DE COMPRA. SEGUN CORREO DE ACEPTACION DEL TIEMPO DE

ENTREGA POR PARTE DEL USUARIO.
VIGENCIA DE ORDEN: HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016. DESPUES DE FIRMADO POR CONTRATISTA.

SANSALVADOR A LOSf DIASDELMES DE 01&

Lic. So[a Lorena de

oI

saqVédica
«otc.v.
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR UBRE GESTIÓN
COtLEJO L* META BOULEVARD CONSTTFUC)0P4 N 340 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVADOR

ANEXO 1
ORPEN DE COMPRA 461 600059S
LIE GESTIÓN No IQI6000134
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PATMDEPAGO
> Única entrep

+ A Facbua d4lWGado cliente ffrmsdiy sellad. a Satkfari dii ¡
+ Mta de recepdón Original firmad, y e*de a Sdefddn del ¡SSS.
• Original dita Ordend.Compra. -‘ A .

• Redbo de cotización vigente. ‘

En caso se coni.or la Dkecdén General dø Inspección de TeIo dii detedo de Trabajo y Prvlsi6n
Social, Incumplimiento por parte del dertai*. ala nan.adwa que oNb. .4 trabajo hJ.ntIi y de proticción de la
persona adolscinte er.bajadom se InIciará .4 procemlento que dispone .4 ødt 150 d la LACAP para
determinar .4 com.thnlerdu o no dertiro del pr.e.nt. procedimiento wiqtñltivo, o wante la ejecución contractual
según el caso, de la conducta que dispone el M. SU Rio V) - .. relativa a la invocación de
hechos falsos para obtener 1 a4udidación de la coi*ac á por comprobado el incumplimIento
por la r.f.rtda Dirección, al deanEs .4i der. mips ni que tubo subsanaclón por haber
cometido una infracclón o por.4 corel onodo. y en .ste último caso
deberá finalizar niantopart
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El contrabsta al ser notificado por iIAC. Jh.dor dS Cosbato del rachaso de los entregado, en loe
almacenes o en los centro. de atención, deberá áilimb mtlrar .1 Producto r.cIizai .Jen un periodo no mayor
de 10 dlas hlies. fil superado ese período no rs*a los producto. según sollo sela, el contratista autoriza al
1*55 para que esto. s.erjrastados de los abitasen.. dei ¡SSS a sus bodegas u oflcin y para que se
retenga el monto corre .manelojbanaøortedebMe.egendientepaoo.
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Con base a lo eJib4ecido en el Manual de Procedmientojáel cidiJ , ssy contrataciones de
las Instituciones de la Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso
(CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):
Después de comunicado el resultado del proceso de adquIsición ¡ contratación, la UAC1 6 la Unidad Jurídica o la que
haga sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco días hábiles al oferente seleccionado ganador para firma dei
contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se fomializa únicamente con la firma unilateral por parte de
la Autoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa
causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante
podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento sanciortatoria
correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el
Contratante podrá seleccionar a La siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y
se iniciará el procedimiento sancionatoiio.

ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y ENCARGADO DE LA RECEPCIÓN.

El Administrador del contrato será øl Jefe del Servicio de Nefrologla del Hospital Medico Quirurgico y Oncologia,
Quien será la responsabl. de verificar el cumplimiento ci. las obligaciones contractuales, conforme al Art. 82 BIs.
De la LACAP, debiendo notificar por escrito a la Contratista del incumplimiento observado.
En caso que la Contratista no haya atendido alguna notificación o petición por parte del Administrador del
Contrato, éste deberá informarlo .1 Departamento de Contratos y Proveedores de UACI, para que se dé seguimiento
a las sanciones respectivas establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
y su Reglam.nto.
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Con una visión más humana al servicio integral de su salud”


